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CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 
DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2018, de la Presidencia, por la que se 
convoca un proceso selectivo para la contratación de un investigador 
(doctor) para la realización de tareas de investigación en materia de 
producción y sanidad animal. (2018061241)

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Extremadura; así como los Estatutos del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX), aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio; esta-
blecen como el fin fundamental del citado Centro la generación de I+D+i en los institutos 
adscritos al mismo, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 
económico, social y cultural, siendo una de sus funciones primordiales realizar investiga-
ción científica y tecnológica.

La especialización, la intensificación y la estabilización de los recursos humanos destina-
dos a la I+D+i constituyen uno de los pilares esenciales en el marco de ejecución del VI 
Plan Regional de I+D+i (2017- 2020). Esta apuesta, que también está recogida en la 
RIS3 Extremadura y en el vigente Programa Operativo de los Fondos Estructurales hacia 
el escenario del 2020, requiere una inversión eficiente en capital humano como estrategia 
para el crecimiento inteligente, sostenible e integrador para alcanzar estándares de cali-
dad y empleo.

La sanidad animal por su repercusión en la salud y bienestar animal, salud pública y 
seguridad alimentaria, el medio ambiente y la economía rural, ha puesto de manifiesto la 
necesidad de potenciar una investigación, desarrollo tecnológico e innovación que permita 
dar respuesta a las necesidades y retos sanitarios a los que se enfrentan las distintas 
especies y modelos de producción existentes. En este sentido, teniendo en cuenta 
además las líneas de investigación que previamente se han seguido en CICYTEX en los 
últimos años en esta materia, bien investigación propia o en colaboración con otros Orga-
nismos estatales o autonómicos, resulta imprescindible que el Centro cuente con un Área 
de Producción y Sanidad Animal propia que profundice en el control de las enfermedades 
de los animales y la promoción y protección de su salud. Esta Área de Investigación que 
se pretende poner en marcha, además, puede prestar apoyo y colaboración de manera 
transversal a otras Áreas y Departamentos de CICYTEX y abrir nuevas líneas de investi-
gación que se desarrollaran en este ámbito:

— Investigación de sistemas de detección e identificación de patógenos responsables de 
zoonosis de transmisión alimentaria en explotaciones ganaderas y en muestras de 
alimentos.

— Estudio del papel de la fauna silvestre y los reservorios extra-animales en las zoonosis y 
enfermedades emergentes.
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— Caracterización genética y molecular de poblaciones microbianas.(VNTRs, Pulse Field, 
Espoligotipado, etc.).

— Estudio de los mecanismos de patogenicidad y mecanismos de defensa del hospedador 
frente a los distintos agentes infecciosos.

— Desarrollo de metodologías de diagnóstico y tratamiento en Microbiología y Parasitología, 
donde es fundamental el uso de las técnicas “óhmicas” (genómica, proteómica, entre 
otras).

— Estudios de resistencia a agentes antimicrobianos de microorganismos patógenos, tanto 
animales como humanos.

— Desarrollo de vacunas, y nuevas estrategias de vacunación.

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre; así como los Estatutos del Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), aprobados por Decreto 135/2013, de 
30 de julio; asimismo, le otorgan a CICYTEX, como Ente de Derecho público dotado de 
personalidad jurídica diferenciada, patrimonio y tesorería propios, y autonomía funcional y de 
gestión, la capacidad de seleccionar a su propio personal mediante pruebas selectivas convo-
cadas al efecto.

En virtud de esta competencia, el Consejo Rector de CICYTEX, mediante Acuerdo de 17 
de febrero de 2016, aprobó las Bases Generales que regirán los Procesos Selectivos para 
la contratación de Personal Investigador, en régimen laboral temporal, para la realización 
de Proyectos de Investigación, Convenios y Contratos de I+D+i, procediéndose a su 
publicación mediante Resolución de 7 de abril de 2016, de la Presidencia del Consejo 
Rector del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (DOE 
número 90, de 12 de mayo). Los procesos de selección de personal investigador respeta-
rán, por tanto, los principios de publicidad de las convocatorias y de sus bases, transpa-
rencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección, así 
como independencia y discrecionalidad técnica en su actuación, adecuación entre el 
contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, agilidad, sin 
perjuicio de la objetividad.

Mediante Resolución de 30 de enero de 2018 del Presidente del Centro de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas de Extremadura (DOE número 30, de 12 de febrero de 
2018) se acuerda la delegación de firma de los actos y resoluciones que sean dictados 
en el ejercicio de la competencia que atribuye el artículo 10.2 g) del Decreto 
135/2013, de 30 de julio, relativa a la convocatoria y resolución de los procedimientos 
de selección y provisión del personal del CICYTEX, en la persona titular de la Dirección 
del CICYTEX.

La modalidad contractual más adecuada para el desarrollo de las tareas de investigación 
propuestas es la de Investigador distinguido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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23 de las Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. El objeto 
del contrato es el desarrollo y liderazgo del área de investigación de Producción y Sanidad 
Animal y tendrá una duración de cinco años, que podrá ser objeto de prórroga determinada y 
justificada en el caso de que la Dirección de CICYTEX considere que las líneas de investiga-
ción propuestas o desarrolladas en el área mencionada deban tener continuidad en el tiem-
po. La Dirección de CICYTEX podrá establecer, asimismo, un sistema de seguimiento específi-
co de la marcha y resultados del proyecto que, a través de indicadores anuales, permita 
evaluar correctamente la marcha de los trabajos y los potenciales resultados que puedan 
obtenerse.

De acuerdo con lo expuesto, resulta necesario seleccionar un candidato que esté en posesión 
de la titulación adecuada y ostente el grado de doctor, y que a su vez disponga de la expe-
riencia y formación necesarias para la puesta en marcha y desarrollo del área de investiga-
ción citada, siendo seleccionado de acuerdo a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convoca proceso selectivo para la contratación de un doctor investigador para 
liderar el área de investigación en materia de Producción y Sanidad Animal que 
CICYTEX pretende poner en marcha para el periodo 2018-2023. La contratación 
laboral se efectuará a través de la modalidad de Investigador distinguido contempla-
da en el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.

2. El objeto del contrato de trabajo consistirá en el liderazgo, organización y gestión, la 
realización de las tareas de investigación, así como la dirección de los equipos 
humanos, instalaciones y programas científicos y tecnológicos que se pongan a 
disposición del área citada, en el marco de las funciones y objetivos establecidos por 
CICYTEX.

3. La presente convocatoria se regirá, además de por lo establecido en las Bases Gene-
rales que regirán los Procesos Selectivos para la contratación de Personal Investiga-
dor, aprobadas mediante Acuerdo de 17 de febrero de 2016 del Consejo Rector del 
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura(Cicytex), y publi-
cadas mediante Resolución de 7 de abril de 2016, de la Presidencia del Consejo Rector 
del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (DOE número 
90, de 12 de mayo), en régimen laboral temporal, para la realización de Proyectos de 
Investigación, Convenios y Contratos de I+D+i; por lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la LEY 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura; la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación; la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la 
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Innovación de Extremadura; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; el Decreto 135/2013, de 30 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX) y la Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2018 o normativa que las sustituya.

4. La convocatoria cumplirá con el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitu-
ción, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
contra la Violencia de Género en Extremadura.

5. La convocatoria, así como todos sus anexos, se hará pública mediante su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y, en su caso, en la sede electrónica de esta Administración 
Pública de Extremadura conforme el artículo 99 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura. Asimismo se podrá consultar a través de Internet en la 
dirección http:://cicytex.juntaex.es/. Se hará público en la misma dirección de Internet, la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y definitiva, así como la relación 
de aprobados.

Segunda. Sistema de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, que tendrá por objeto cono-
cer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo propio de las 
funciones propias del puesto al que se aspira y constará de las siguientes fases en este 
orden:

— Primera Fase: Concurso.

En el momento de la presentación para la realización de esta fase del proceso selecti-
vo, y antes del inicio de la misma, los candidatos entregarán al Tribunal, en sobre 
cerrado, un resumen con un máximo de cinco páginas (UNE A4) que contenga la 
visión del aspirante acerca del estado actual del tema objeto de la contratación convo-
cada en relación con sus méritos alegados, así como de sus posibles líneas de evolu-
ción y de la actividad que prevean desarrollar en relación con la especialidad por la 
que se presenta. La falta de presentación del indicado resumen implicará la exclusión 
del proceso selectivo.

La fase de concurso, de carácter eliminatorio, tiene por objeto la comprobación y califica-
ción de los méritos de los aspirantes, y consistirá en la exposición oral y pública por quie-
nes aspiren al puesto de trabajo convocado, en el tiempo máximo de treinta minutos, de 



Viernes, 6 de julio de 2018
26954

NÚMERO 131

los méritos alegados y entregados junto a la solicitud de participación y de la labor cientí-
fica desarrollada descrita en el currículum vitae.

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el aspirante, durante un tiempo máximo de una 
hora, sobre el contenido de su exposición oral, pudiendo formular todas las preguntas que 
considere convenientes y, fundamentalmente, aquellas que se relacionen con los temas de 
trabajo más relevantes de la investigación.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho a comprobar con los órganos que expidan las certifica-
ciones la veracidad del contenido de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se 
considere necesario. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en tiempo y 
forma por los concursantes. Los méritos deberán estar redactados en castellano. Respecto 
a los méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma distinto al caste-
llano, los concursantes deberán presentar junto con el original, traducción literal del 
contenido de dichos documentos realizadas por el traductor jurado, en caso contrario, no 
se procederá a su valoración.

En esta fase del concurso se valorarán los méritos relacionados con el área/especialidad 
del puesto de trabajo convocado hasta un máximo de 40 puntos, según el baremo 
siguiente:

a) La participación en proyectos de I+D+i relacionados con la Producción y Sanidad 
Animal. La dirección o coordinación científica de grupos, de proyectos de investigación; 
de equipamientos o de instalaciones singulares. Las contribuciones científicas o tecno-
lógicas realizadas, valorando la calidad y repercusión de los trabajos originales de 
investigación publicados o de las patentes licenciadas. La redacción y publicación de 
libros o capítulos de libros que sean resultado de un trabajo científico. La redacción de 
artículos publicados en revistas científicas.

La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 20 puntos. La 
nota otorgada deberá ser un número entero.

b) Las comunicaciones, ponencias o paneles aceptados en congresos o reuniones cien-
tíficos nacionales o internacionales. La elaboración de informes científicos sobre los 
resultados de una investigación o con contenido novedoso. La dirección de tesis 
doctorales o de maestría, así como de tesinas. La tutoría de becarios/as del Progra-
ma de Formación de Personal Investigador o de otros programas de formación simi-
lares. La dirección de cursos de postgrado o cursos de especialización. El desarrollo 
de actividades que den lugar a la obtención de patentes. La experiencia en centros 
de investigación o extranjeros.
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La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 12 puntos. La 
nota otorgada deberá ser un número entero.

c) La participación en trabajos e informes de asesoramiento científico. La participación en 
contratos con empresas cuyo objeto esté directamente relacionado con la investigación 
científica y técnica, el desarrollo tecnológico e innovación. La participación en la implan-
tación de sistemas de calidad en organizaciones. Los estudios de naturaleza científicas 
realizados con fines de investigación. El estudio y desarrollo de nuevos procesos, siste-
mas o métodos. El diseño, construcción y experimentación de prototipos y plantas pilo-
to. Las actividades de divulgación de la ciencia. La participación en actividades de 
gestión científica. Cualquier otro mérito que alegue el aspirante relacionado con la 
especialidad objeto de la convocatoria.

La calificación que el Tribunal podrá otorgar en este apartado es de 0 a 8 puntos. La 
nota otorgada deberá ser un número entero.

Solo se podrán valorar los méritos que se tuvieran debidamente acreditados en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, conforme a las normas siguientes:

A efectos de acreditación de méritos alegados en el currículum vitae del investigador y 
relacionados en la solicitud de participación en la convocatoria, según se establece en los 
apartados anteriores, se entenderá por participación en proyectos de investigación y/o 
contratos de investigación cuando se forme parte oficialmente del equipo investigador del 
proyecto. Se valorará la participación en proyectos de investigación directamente relacio-
nados con los áreas o especialidades descritas en la convocatoria.

Se acreditarán mediante certificado expedido por la Entidad que financie el proyecto, 
donde figure la referencia del proyecto, la participación del solicitante y tipo de participa-
ción o mediante certificado expedido por la Universidad o Centro de investigación donde 
se realice el proyecto firmado por su representante legal donde figure la referencia del 
proyecto, la participación del solicitante y tipo de participación.

Si no pudiera obtener ninguno de los documentos anteriores, se aportará:

• Documento oficial de concesión del proyecto, el documento de solicitud donde figuren la 
referencia del mismo y la/s hoja/s de firmas de las personas participantes, junto a la 
certificación firmada por el Investigador Principal del proyecto que lo avale como miem-
bro del equipo investigador.

• En el caso de la obtención de proyectos a través de convenios, puede aportarse el docu-
mento oficial de aprobación de éste, donde figure el investigador principal del proyecto, 
la participación del solicitante, título, organismo o entidad financiadora y otros datos 
que estimen relevantes a efectos de acreditación.

No se considerará válida la certificación firmada por el Investigador Principal del proyecto 
como único documento para la acreditación.
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En cuanto a las publicaciones científicas se valorarán los trabajos publicados quedando 
excluidos los trabajos aceptados pendientes de publicación. Para artículos en revistas 
se aportará junto a la solicitud de participación copia de la primera y última página del 
artículo. En el caso de no constar en ella el número, volumen o cualquier otro dato de 
referencia del artículo, se incluirá además, copia de la(s) página(s) del índice de la 
revista donde figure la publicación. Para libros y capítulos de libros se aportará copia 
de la portada y título, autores (o editores), créditos del libro (editorial, ISBN...), índice 
y año de publicación. En el caso de capítulos de libros, se incluirá además, la primera y 
última página del capítulo, así como el índice de capítulos en el que figure la contribu-
ción del solicitante.

Las patentes de investigación se podrán acreditar mediante copia de los documentos 
oficiales de registro y concesión así como copia de los documentos que acrediten la explo-
tación de patentes.

Las comunicaciones o ponencias impartidas en congresos o reuniones científicos naciona-
les o internacionales se acreditarán mediante certificado que ponga de manifiesto el tipo 
de participación o copia del resumen y de la(s) página(s) del índice de las actas del 
congreso donde figure la ponencia prestada y autor/es.

Las actividades de formación se acreditarán mediante certificación académica que incluya 
nombre y apellidos del doctor, título de la tesis, director(es), fecha de lectura y, en su 
caso, mención de doctorado europeo y/o premio extraordinario.

La acreditación de otros trabajos de investigación se acreditarán mediante certificado 
expedido por el Director/Decano, Secretario u otra autoridad del Centro que tenga delega-
da esta capacidad, en el que se especifique el título del trabajo, el alumno, la nota alcan-
zada por dicho trabajo y la convocatoria en la que se defendió.

Los contratos posdoctorales se acreditarán mediante certificado con la correspondiente 
firma original del representante legal de la Universidad o Centro en el que se realizó la 
estancia postdoctoral con indicación expresa de la ficha de inicio y la finalización de la 
misma.

Las actividades de movilidad se acreditarán mediante copia de la concesión, en su caso, 
de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que se especifique el destino y 
la duración o mediante copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la 
estancia, el período temporal y el tema abordado.

Los demás méritos relevantes de investigación se acreditarán mediante los documentos 
pertinentes, siguiendo las pautas generales incluidas en los apartados anteriores.

La calificación de los aspirantes relativa a los méritos contenidos en los diferentes aparta-
dos del baremo de esta primera fase del concurso se hará mediante deliberación conjunta 
de los miembros del Tribunal de Selección, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada 
aspirante de cero a la puntuación máxima señalada en cada apartado. Dichas calificacio-
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nes deberán justificarse individualmente por los miembros de los Tribunales mediante la 
formulación por escrito de un juicio razonado relativo a la valoración de cada uno de los 
méritos antes relacionados. Los mencionados escritos de justificación se unirán al acta 
correspondiente.

La puntuación correspondiente en cada apartado será la media de las puntuaciones 
asignadas por cada uno de los miembros del Tribunal, excluidas la puntuación más alta 
y la más baja, y sin que en ningún caso pueda excluirse más de una máxima y de una 
mínima.

La puntuación final de cada aspirante en esta primera fase de concurso vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones asignadas en cada uno de los anteriores 
apartados, siendo necesario alcanzar 20 puntos, como mínimo, para pasar a la segun-
da fase.

En ningún caso la puntuación obtenida en la primera fase de concurso podrá aplicarse 
para superar la segunda fase del proceso selectivo.

— Segunda Fase: Oposición.

La finalidad de esta fase es la de comprobar la adecuación de las competencias y capaci-
dades de los aspirantes con las características y funciones del puesto de trabajo por el que 
participa.

Consistirá en una exposición oral y pública por el aspirante, durante un tiempo máximo de 
45 minutos, de su visión de la actividad que podría desarrollar, en su caso, en relación con 
la Producción y Sanidad Animal, así como de sus posibles líneas de evolución. Seguida-
mente, el Tribunal de Selección debatirá con el aspirante, durante un tiempo máximo de 
una hora, acerca de los contenidos científicos expuestos y de todos aquellos aspectos que 
considere relevantes.

En esta fase, se valorará el conocimiento del aspirante de la especialidad, de las innova-
ciones y avances científicos que haya experimentado así como su visión de la evolución 
del área en el futuro y de la líneas de investigación posibles, según el siguiente baremo:

a) Su conocimiento y visión de la evolución de la especialidad científica o tecnológica: de 0 
a 8 puntos.

b) La contribución del aspirante al avance del conocimiento. El grado de innovación, 
originalidad y viabilidad de las líneas de investigación a desarrollar: de 0 a 12 
puntos.

En consecuencia, la valoración máxima de esta fase será de 20 puntos. La calificación final 
en esta fase se obtendrá mediante deliberación conjunta de los miembros del Tribunal, 
cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante de cero a la puntuación máxima 
señalada en cada apartado. La puntuación correspondiente en cada apartado será la 
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media de las puntuaciones asignadas por cada uno de los miembros del Tribunal, exclui-
das la puntuación más alta y la más baja, y sin que en ningún caso pueda excluirse más 
de una máxima y de una mínima. La puntuación final de cada aspirante en esta segunda 
fase del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones asignadas 
en cada uno de los anteriores apartados, siendo necesario alcanzar 10 puntos, como míni-
mo, para superar esta fase.

Tercera. Requisitos de participación.

1. Para ser admitido en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en 
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos. También podrán 
participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de edad 
dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
así como los extranjeros con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma establecida para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente contrato.

d) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Esca-
la de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado o por haber sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del 
Real Decreto legislativo 5 /2015 de 30 de octubre, por le que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.
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e) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doctor en Veteri-
naria. Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título de doctor 
cuando hubiera resultado aprobado para dicho grado tras la lectura de la correspon-
diente tesis doctoral. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, su homologación.

2. Requisitos específicos: Dos años de experiencia profesional acreditada en contratos de 
investigación en el Área de Producción y Sanidad Animal con entidades públicas, privadas, 
nacionales o internacionales. La Experiencia profesional se acreditará mediante certificado 
de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social y contrato o certificado de empresa 
donde se desarrolló la actividad profesional; y/o certificaciones de servicios prestados 
expedidas por cualquier Administración Pública.

3. Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente 
para el desempeño de las funciones propias del puesto al que aspiran. Los aspirantes que 
acrediten alguna discapacidad deberán indicar en la solicitud de inscripción, además de la 
discapacidad por la que están afectados, aquellas adaptaciones, en su caso, necesarias en 
el puesto de trabajo siempre que ello no suponga una modificación exorbitante en el 
contexto de la organización o unidad. El Tribunal de selección podrá recabar del interesa-
do, en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
deducida, así como el dictamen de los Órganos Técnicos de la Administración competente, 
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones del puesto concreto.

4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, durante el desarrollo del proceso selectivo y 
mantenerse hasta el momento de la contratación.

Cuarta. Solicitudes.

1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo convocado formularán su solicitud 
ajustándose al modelo incluido del anexo I. Las solicitudes deberán presentarse en el 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el DOE y se dirigirán a la Dirección del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), Autovía A-5, km 372, CP 06187 en Guadajira 
(Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en la base tercera, apartado 1 a) los aspirantes que 
sean nacionales de otros Estados deberán presentar el anexo II debidamente 
cumplimentado.

2. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro 
de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser 
certificada.

3. Junto a la solicitud, deberá aportarse la siguiente documentación:

— Currículum vitae del solicitante. La no presentación del currículum vitae en tiempo y 
forma junto a la solicitud de participación supondrá la exclusión del aspirante sin posi-
bilidad de subsanación.

— Los aspirantes deberán aportar junto a su solicitud la documentación acreditativa de los 
méritos que se consideren pertinentes para su valoración por el Tribunal de Selección 
conforme al baremo establecido en la base segunda de esta convocatoria y alegados en 
el currículum vitae.

— Certificado oficial de vida laboral expedido por la Seguridad Social y contrato y/o 
certificados de servicios prestados en entidades públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras.

4. Para verificar el cumplimiento de los requisitos generales exigidos para participar en la 
presente convocatoria bastará, inicialmente, la declaración responsable incluida en la soli-
citud, sin perjuicio de la obligación para el candidato seleccionado de la posterior presen-
tación de la documentación acreditativa de los mismos antes de la firma del contrato de 
trabajo.

5. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante 
de su participación en el proceso de selección.

6. El día de la citación para la realización de la primera fase del concurso y en el momento de 
la presentación para su realización, los aspirantes deberán hacer entrega al Tribunal, en 
sobre cerrado y con un máximo de cinco páginas (UNE-A4), de un resumen que contenga 
la visión acerca del estado actual del tema objeto de la contratación convocada, así como 
de sus posibles líneas de evolución y de la actividad que prevean desarrollar en relación 
con la especialidad convocada, según se explicita en el punto 2 de la base segunda de la 
presente resolución. La no presentación de dicho resumen en el día y momento indicados, 
supondrá la imposibilidad de continuación con la realización del ejercicio por parte del 
aspirante.

7. Quienes no posean la nacionalidad española y sean nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea podrán realizar las pruebas en inglés siempre que se haga constar en 
su solicitud de participación.
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Quinta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección del CICYTEX, se dictará 
resolución en el plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En dicha Reso-
lución, que deberá publicarse en la página web de CICYTEX, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos y 
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos y recla-
maciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Asimismo, aquellos 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán ponerlo de manifiesto en el mismo plazo.

Este plazo no podrá utilizarse en ningún caso para añadir, completar o modificar la docu-
mentación aportada con la solicitud inicial.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución por la Dirección del CICYTEX, 
que se publicará en la página web de CICYTEX, declarando aprobadas las listas definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrán, en todo caso, en la sede del 
CICYTEX y en la Consejería de Economía e Infraestructuras.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en la página web de 
CICYTEX será determinante a efectos de los plazos de posibles impugnaciones o recursos, 
y en ella se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera fase del proceso 
selectivo.

Sexta. Tribunal de Selección.

1. El tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el anexo 
III de esta resolución.

2. El personal de CICYTEX, así como el personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos, laborales temporales y el personal eventual, no podrán formar parte de 
los Tribunales de selección.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o 
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la 
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una 
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de personal de la 
Administración General de la Función Pública de la Junta de Extremadura, en los términos 
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previstos en el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. El Tribunal de Selección podrá proponer la incorporación a sus deliberaciones de 
asesores especialistas limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá 
autorizarse por la Dirección del CICYTEX, que podrá limitar el número de asesores a 
intervenir en los mismos.

6. Corresponderá al Tribunal de Selección resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas adoptando motivadamente las decisiones que, en cada caso, correspondan 
según su criterio.

7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicán-
dolo a la Dirección del CICYTEX, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias 
prevista en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas corres-
pondan al mismo Grupo y Categoría/Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

8. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal de Selección tendrá su sede en 
el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), Institu-
to de Investigaciones Agrarias “Finca La Orden-Valdesequera”, Autovía A-5 km. 372, 
06187 Guadajira (Badajoz).

9. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título Prelimi-
nar, Capitulo II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Órganos 
Colegiados.

10. El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

11. La documentación del correspondiente proceso selectivo se depositará, con carácter 
general, en las dependencias que CICYTEX ponga a disposición del Tribunal de Selección 
para la idónea conservación y custodia de dicha documentación durante todo el proceso 
selectivo.

Séptima. Desarrollo del proceso de selección.

1. Los aspirantes serán convocados para cada fase en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
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que serán apreciados y ponderados por el Tribunal de Selección. No obstante, en caso de 
que el número de participantes así lo haga aconsejable, el Tribunal podrá dividir en dos o 
más grupos a los aspirantes a fin de que comparezcan en días y/o horas diferentes para 
realizar las pruebas.

En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera fase del proceso 
selectivo.

Una vez iniciada la valoración de méritos, los sucesivos anuncios de celebración de las 
restantes fases deberán hacerse públicas por el órgano de selección, a través de la Direc-
ción del CICYTEX, en la página web de CICYTEX, con 72 horas al menos, de antelación al 
comienzo de las mismas.

2. En cualquier momento del desarrollo del proceso, el Tribunal de Selección podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribu-
nal de Selección o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido 
variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado.

El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su dere-
cho al interesado.

4. De acuerdo con lo regulado en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no 
pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debida-
mente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de 
manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de 
Selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publica-
ción de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de concurso, el Tribunal de Selección hará publica la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en la pági-
na web de CICYTEX, disponiendo los interesados de cinco días hábiles para efectuar recla-
maciones ante el mismo Tribunal, que no tendrán carácter de recurso.

2. Una vez resuelta la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto en el apartado anterior, la relación de aspirantes que hayan supe-
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rado esta fase con la puntuación obtenida, disponiendo los interesados de un plazo de 
cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante el mismo Tribunal, que no tendrán 
carácter de recurso.

3. La puntuación final del proceso selectivo será la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada fase.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes 
criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la primera fase de concurso.

2.º Mayor puntuación obtenida en la valoración de cada uno de los méritos de la 
fase de concurso, de acuerdo al orden preferencial en el que aparecen consigna-
dos en la base segunda de la presente convocatoria, es decir, apartados a), b) y 
c) sucesivamente.

3.º Mayor puntuación obtenida en la segunda fase de oposición en los apartados a) y b) 
valorados sucesivamente en el orden indicado.

4.º Orden de apellidos de acuerdo a la letra que resulte sorteada a efectos de prela-
ciones en los procesos selectivos en el año de publicación de la presente convo-
catoria por el órgano competente de la Administración Autonómica en materia de 
función pública.

4. Finalizado el plazo a que se refiere el anterior apartado 2, el Tribunal de Selección 
elevará la relación provisional de aprobados a la Dirección del CICYTEX, que dictará 
resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados, indicando la selección del 
candidato con mayor puntuación obtenida en el proceso y estableciendo un número de 
aspirantes de reserva por orden de puntuación para atender posibles renuncias o susti-
tuciones durante la contratación convocada, disponiendo su publicación en la página 
web del CICYTEX.

La relación definitiva de aprobados, indicando la selección del candidato con mayor 
puntuación obtenida en el proceso y estableciendo un número de aspirantes de reserva, 
se expondrá en la sede del CICYTEX y en la Consejería de Economía e Infraestructuras.

5. La mencionada relación definitiva de aprobados pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, o 
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia 
al cumplimiento de las normas reglamentarias, las bases generales y la presente 
convocatoria.

6. En todo caso deberá quedar acreditado en el expediente correspondiente, como funda-
mento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.
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7. Si una vez formalizado el contrato de trabajo, se renunciara al mismo o hubiera de produ-
cirse la sustitución del trabajador durante su vigencia por alguno de los supuestos legal-
mente establecidos, se acudirá al orden establecido para los aspirantes de reserva en la 
relación definitiva de aspirantes aprobados.

Novena. Presentación de documentos.

1. El aspirante seleccionado deberá presentar ante la Dirección del CICYTEX, en el momento 
de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

— Si en la solicitud de participación no se hubiese otorgado autorización para la consulta 
de datos de identidad o residencia según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 
de septiembre, se aportará una fotocopia compulsada del DNI o del documento acredi-
tativo de la identidad y residencia.

— Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho titulo.

— Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas (anexo IV).

— Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio expedido por facultativo competente y en modelo 
oficial.

— Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certificado, 
expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado de 
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los 
puestos objeto de esta convocatoria.

— Declaración de no estar incurso en incompatibilidad conforme al modelo facilitado en 
esta convocatoria (anexo V).

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar fotocopia 
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta 
de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su 
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario 
fronterizo en vigor.
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Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europa y que no residan en 
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de 
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o 
pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o 
del resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. 
También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o 
del nacional de la Unión Europea con el que existe vínculo, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y salvo 
causas debidamente justificadas en casos de fuerza mayor y libremente apreciadas por la 
Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, y que hubieran dado lugar a su selección, supondrá 
la pérdida del derecho del candidato a la formalización del correspondiente contrato de 
trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en su solicitud de participación. En tal supuesto procederá la formalización del contrato 
con el siguiente aspirante según el orden de prelación establecido en la lista definitiva de 
aprobados.

Décima. Contrataciones.

1. La contratación laboral de carácter temporal se formalizará bajo la modalidad de 
investigador distinguido, figura específica de contratación prevista para el personal 
de investigación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y demás normas aplica-
bles, con sujeción a las previsiones que al respecto sean introducidas en las leyes 
anuales presupuestarias.

La duración prevista del contrato será de 5 años, sin perjuicio de las posibles prórrogas 
que puedan acordarse en atención a la necesidad del CICYTEX de continuar con los traba-
jos y actividades que constituyen su objeto. Todo ello, de acuerdo a las previsiones en 
cuanto a la limitación temporal de esta modalidad específica de contratos que aparecen 
contempladas en la disposición adicional vigésimotercera de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.
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2. El contrato de trabajo será el documento que vincule jurídicamente al aspirante seleccio-
nado con CICYTEX y contendrá el régimen y las condiciones de ejercicio de sus funciones, 
en particular:

a) La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones.

b) El sistema de seguimiento objetivo que el empleador establezca y que determinará las 
posibles consecuencias derivadas de los resultados del seguimiento.

c) Las retribuciones que correspondan a la persona contratada.

3. En el contrato de trabajo se establecerá un período de prueba con la duración y conforme 
a los términos previstos en la legislación aplicable.

4. El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras enti-
dades, salvo autorización expresa de CICYTEX, y sin perjuicio del respeto a la normativa 
sobre incompatibilidades del personal.

El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, como consecuencia 
que la persona contratada no hubiera superado las evaluaciones que el empleador 
establezca como sistema de seguimiento objetivo de la actividad del personal inves-
tigador contratado. Este desistimiento deberá ser comunicado por escrito con un 
preaviso de tres meses, sin perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato 
por parte del empleador por causas procedentes. En el supuesto de incumplimiento 
total o parcial del preaviso, el personal investigador contratado tendrá derecho a 
una indemnización equivalente a los salarios correspondiente a la duración del perio-
do incumplido.

En caso de desistimiento del empleador que no se encuentre fundado en causas objetivas, 
el personal investigador contratado tendrá derecho a percibir la indemnización prevista 
para el despido improcedente en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, sin perjuicio de la que pudiera corresponderle por incumplimiento total o parcial del 
preaviso.

3. Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, el 
aspirante seleccionado no tendrá derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo recurso de reposición, ante la Presidencia del CICYTEX, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
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en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. En caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
hasta que se hay resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Guadajira, 11 de mayo de 2018.

  El Presidente de CICYTEX,   
  PA Resolución de 30 de enero de 2018   
  (DOE n.º 30 de 12 de febrero),   
  La Directora del CICYTEX,

  CARMEN GONZÁLEZ RAMOS



 
 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

1. CONVOCATORIA 
 

DESCRIPCIÓN 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN INVESTIGADOR 
(DOCTOR) PARA LA REALIZACIÓN DE TAREAS DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA 

PRODUCCIÓN Y SANIDAD ANIMAL 

PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN WEB 
CICYTEX GRUPO I CATEGORÍA 

PROFESIONAL TITULADO SUPERIOR

DIA MES AÑO TITULACIÓN  

      ACTUACIÓN/ 
CONTRATO 
(Referencia)

 

 
2. DATOS PERSONALES 
 
DNI/NIE/PASAPORTE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE
    

FECHA DE 
NACIMIENTO 

DOMICILIO: Calle o Plaza y número

DIA MES AÑO  
       
MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA
   

NACIONALIDAD Teléfono 1 Teléfono 2 CORREO ELECTRÓNICO SEXO
    V M

DESCRIPCIÓN DISCAPACIDAD, (Indicar grado 
%) 

ADAPTACIÓN QUE SOLICITA

 
 
 
 
 

Sello de Registro 
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3. DOCUMENTACIÓN IMPRESCINDIBLE PARA LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN 
DE MÉRITOS EN EL PROCESO SELECTIVO 
 

¨ 
 
¨ 

FOTOCOPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA o DOCUMENTO ACREDITATIVO DE HABER 
ABONADO LAS TASAS CORRESPONDIENTES PARA SU EXPEDICIÓN 
 
En el caso, de TITULACIÓN EXTRANJERA: ACREDITACIÓN  DE  LA CONVALIDADCIÓN, o 
en su caso, la HOMOLOGACIÓN o EQUIVALENCIA a la titulación . 

¨ CERTIFICADO DE VIDA LABORAL expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social

¨ EXPERIENCIA PROFESIONAL: contrato de trabajo y o certificado de servicios prestados
¨ CURRÍCULUM VITAE

¨ FOTOCOPIA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS (Relacionar 
en la página siguiente).

4. AUTORIZACIÓN DEL SOLICITANTE 

  No autorizo (rellenar sólo en caso de negativa a la comprobación de estar al corriente 
en el cumplimiento de obligaciones ante la Administraciones). 
 
 Mediante mi firma, autorizo expresamente al Cicytex, en el procedimiento para la 
contratación de un investigador (Doctor) para la realización de tareas de investigación 
en materia producción y sanidad animal, a recabar la información correspondiente a las 
consultas que señalo: 

1. SVDI (Sistema de Verificación de Datos de identidad) 

La falta de autorización comportará la obligación de la persona solicitante de aportar 
a instancia de parte los documentos acreditativos de los requisitos necesarios para 
causar derecho a la ayuda. 

 
 

El/la bajo firmante SOLICITA ser admitido/a en el proceso selectivo a que se refiere la presente instancia 
y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para poder 
participar en el proceso selectivo de dicha convocatoria, y ello sin perjuicio de la necesidad de aportar en 
forma y plazo los documentos acreditativos de los requisitos exigidos según se específica en la Base 
Novena de la convocatoria. 

En _______________a_______de __________________de 20___ 
 
 

(firma) 
 
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 
EXTREMADURA (CICYTEX), Autovía A-5, Km. 372, C.P. 06187 en Guadajira (BADAJOZ). 
 
Los datos de carácter personal que consten en el presente formulario podrán ser objeto de tratamiento automatizado a fin de tramitar la 
solicitud. En este caso, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos se 
harán en la forma y con las limitaciones y derechos previstos en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación y oposición se podrán ejercer en la dirección indicada arriba. 
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DOC 
  Nº  RELACIÓN DE DOCUMENTOS ALEGADOS Y PRESENTADOS/ VALORACIÓN DE MÉRITOS

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 
 

Viernes, 6 de julio de 2018
26971

NÚMERO 131



 
ANEXO II 

 
FAMILIARES NACIONALES 

 
 
 
 
D/Dª _________________________________________________________________,  
con domicilio en _____________________________________________________con  
DNI/NIE nº ____________________________y nacionalidad _____________declaro 
bajo juramento o prometo, , a efectos de ser contratado personal laboral temporal 
investigador (Doctor) para la realización de tarea de investigación en materia de 
producción y sanidad animal.  
 

 
� Que soy cónyuge de un español/a o nacional de un país miembro de la Unión 
Europea, y que no estoy separado/a de derecho. 
 
 
� O que soy descendiente de un español/a o nacional de países miembros de la 
Unión Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de 
dicha edad que vivo a sus expensas. 

 
 

En ______________________a, _______de ______________de 20____ 
 
 
 
 
 

Firma 
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ANEXO III 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 
 
 
TITULARES 
 
PRESIDENTE 
 
Francisco Miguel Sánchez Margallo 
 
 
VOCALES 
 
Federico Soria Gálvez 
Verónica Crisóstomo Ayala 
Elena Abellán Rubio  
  
 
SECRETARIO 
  
Belén Moreno Naranjo 
  
 
 
SUPLENTES: 
 
PRESIDENTE: 
 
José Miguel Coleto Martínez 
 
VOCALES: 
 
Paloma Bartolomé García 
Emilio Aranda Medina 
Alberto Martín González  
  

SECRETARIA 

María de Guía Córdoba Ramos 
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ANEXO IV 
 

SEPARACIÓN SERVICIO 
 
 
D/Dª.__________________________________________________________________
______,  
con domicilio 
en___________________________________________________________con 
DNI/NIE nº ____________________y nacionalidad _____________________declaro 
bajo juramento o prometo, a efectos de ser contratado personal laboral temporal tras la 
superación del proceso selectivo para la contratación de un investigador (Doctor) para la 
realización de tarea de investigación en materia producción y sanidad animal 
 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas 
y que no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España. 
 
- O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en mi Estado el acceso a la función pública. 

 
 
 
 
En ______________________a, _______de ______________de 20____ 
 
 
 
 

Firma 
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
 
 
D/Dª._________________________________________________con DNI/NIE 
nº___________ 
 
A los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, DECLARA que no viene 
desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público ni realiza actividades 
privadas incompatibles o que, conforme al ordenamiento jurídico, requieran previo 
reconocimiento de compatibilidad por el órgano competente. 
 
Igualmente manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio. 
 
 
 
En ______________________a, _______de ______________de 20____ 
 
 
 
 

Firma 
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